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ORDEN DE 9 DE OCTUBRE DE 2015, DE LA CONSEJENíN OT HA'CIENDA Y
ÃorvlñifrnAe¡oN- Èúellcn, poR LA euE sE APRUEBA LA RELAcIóN
PROVISIONAL DE ASPIRANTES ADMITIDOS Y EXCLUIDOS PARA
PARTICIPAR EN EL PROCEDIMIENTO EXTRAORDINARIO, CONVOCADO
POR ORDEN DE 12ÐEJUNIO DE 2015, DE LA CONSEJENíE OE ECONOMíA Y
HACIENDA, PARA LA PROVISIÓN OÊ PUESTOS DEL CUERPO TÉCNICO,
opc¡éN'RESTAURAcIóN DE LA ADM¡NISTRACIÓN REGIoNAL
(PROCEDIMIENTO CÓO|CO 1247, CÓplAO DE LA LISTA DE ESPERA
BFX07L15).

El viernes 3 de julio de 2015 finalizó el plazo de presentación de instancias
para participar en el procedimiento extraordinario convocado por Orden de 12 de
junio de 2015 de ta Consejería de Economfa y Hacienda, corrección de errores de

24 dejunio de 2015 (BORM no 146 de 27 de junio), para la provisión de puestos de

trabajo del Cuerpo Técnico, opción Restauración de la Administración Regional.

Durante el plazo de presentación de instancias referido en el apañado
anterior se han producido numerosas incidencias en los distintos procesos que se

ponían a disposición de los interesados para que procedieran al abono de la tasa
borrerpondiente, los cuales han provocado la imposibilidad de que algunos

interesados procedieran al mismo.

Teniendo en cuenta lo anterior, y de conformidad con lo establecido en el

artículo 1 5.1 de la Orden de 27 de julio de 2001, de la Consejería de Economía y

Hacienda, por la que se regula la selección de personal interino y laboral temporal
de la Administración Regional (B.O.R.M. no 186 de 11 de agosto de 2001), yen la

Base tercera de la convocatoria,

DISPONGO:

pRIMERO.- Aprobar la relación provisional de aspirantes admitidos (Anexo l)
y excluidos (Anexo li) para participar en el procedimiento extraordinario convocado

þor Orden de 12 de junio de 2015 de la Consejería de Economía y Hacienda, para

ia provisión de puestos de trabajo del Cuerpo Técnico, opción Restauración de la
Ad ministración Regional.

Asl mismo se aprueba la relación provisional de aspirantes admitidos que

deben de acreditar la tiiulación exigida para participar en el procedimiento señalado

en el apartado anterior (Anexo lll).
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Dichas relaciones se expondrán en los Tablones de Anuncios del Registro
de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, de la Consejería de
Educación y Universidades y en el Registro General de la CARM, así como en la
web http ://www. carm. es/rrh h/ofertaempleo.

SEGUNDO.- Abrir un plazo de 3 días hábiles, contados a pañir del siguiente
al de la exposición de esta Orden en los Tablones de Anuncios antes citados, para
que tanto los aspírantes excluidos como los omitidos por no figurar en la relación de
aspirantes admítidos y excluidos, puedan subsanar el defecto que haya motivado
su exclusión u omisión. Dicha subsanación se realizarét mediante escrito dirigido al
Excmo. Sr. Consejero de Hacienda y Administración Pública, debiendo unir a la
misma copia de la solicitud presentada electrónicamente y validada por la entidad
bancaria.

TERCERO.- Permitir en el plazo indícado en el dispongo segundo, el pago
del importe de la tasa, a todos aquellos aspirantes que aparezcan excluidos por tal
motivo. Para proceder al pago los aspirantes excluidos por este motivo deberán
consultar la información sobre cómo hacer la subsanación, en el portal de la carm
www.carm.es/quiadeservicios "procedimiento "1247 - Concursos de méritos de
procedimientos extraordinarios", o bien llamando al teléfono de información de la
Administración Regional marcando 012 ô 968362000 cuando llamen desde fuera
de la Región de Murcia.

CUARTO.- Los aspirantes que presentaran la instancia entre el 24 de junio
de 2015 y el 27 de junio de 2015, que aparecen en el Anexo lll deberán de
acreditar en el plazo mencionado anteriormente "esfar en posesión del título de
Diplomado/a en Restauración o Grado en Conseruación y Restauracíón de Bienes
Culturales así como del título correspondiente que le habilite como especial'sta en
restauración de documentos gráficos, o en condiciones de obtenerlo por haber
abonado los derechos para su expedición", dicha titulación fue objeto de la
corrección de errores publicada en el BORM no 146 de 27 de junio. En el caso de
que no acrediten la titulación indicada, serán excluidos definitivamente del
procedimiento, pudíendo los mismos solicitar la devolución de la tasa abonada,
dirigiendo tal solicitud al Consejero de Hacienda y Administración Pública, a la que
habrán de acompañar la documentación requerida al efecto que pueden localizar
en el procêdimiento P-1758 - Devolución de ingresos indebidos de tributos propios,
cedidos, tributos locales y demás ingresos de derecho público gestionado por
delegacíón.
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para acreditar dicha titulación deberán presentarla en cualquiera de

los lugares previstos en el artículo 38.4 de la Ley 3011992, de 26 de noviembre, de

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento

Administrativo Común.

QUINTO.- Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa,

cabe interponer con carácter potestativo recurso de reposición ante el Excmo. Sr.

Consejero de Hacienda y Administración Pública en el plazo de un mes o recurso

contencioso-administrativo ante la Jurisdicción Contencioso-Administrativa en el

plazo de dos meses, en ambos casos a contar a partir del día siguiente a su

exposición en los Tablones de Anuncios anteriormente citados.

Murcia, a 9 de de 201 5

EL CONSEJERO DE HACIENDA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
P.D. (Orden de 17-07-2015, no 165 de 20-07-2015)

EL DIRECTOR GENERAL D LA FUNCIÓtrl puellcn
Y CALIDAD DE L SERVICIOS

Fdo.: Enrique Martin
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ANEXO I

RELACTÓN PROVISIONAL DE ADMITIDOS

APELLIDOS Y.NOMBRE
ACEVEDO CHAPARRO, MARIA ROSA

ALONSO LOPEZ, CLARA

CARCELEN GILAR, NATALIA
CARO LOPEZ, MARIA ESPERANZ

CERDAN BELLO, ruLIA
CHILLERON RUEDA, MARTA

DECK-ERS, MARIA FERNANDA

DEL REYTAPIA, ELENA

ESCALAS VALLESPIR, MARIA MAGDALEN

ESCOLANO RUIZ, LORENA

ESTRELA MONREAL, CARMEN

FERNANDEZ ESCRIBA, ROSA MARIA

FRUTOS FLORES, MARIA DOLORES

FRUTOS RIQUELME, URSULA

FUSTER SANCHEZ ROJAS, PILAR

GARCIA GUIJO, SANTIACO

GARRIDO MARTIN, MARIA SELMIRA

GONZALEZ DOMINGUEZ, ruAN ANTONIO

GONZ ALEZ SANCHEZ, LAURA

GOZALO VELASCO, ANA
GUERRA ROMERO, BLANCA AZUCENA

HERNANDEZ GARCIA, JOSE

LABAÑA FREITAS, MARIA
LOPEZ MONDEJAR. STEPHANIE

LOPEZ ROSAGRO, MARIA FUENSANT

MARCOS MATILLA, ESTHER

MARTIN PORTILLO, ELENA

MARTINEZCOLOM, BERTA

MARTINEZ MARTINEZ, ALBERTA

MÑANO CORTES, ALEJANDRA

MIRAFLORES CUBILLO, ELENA

MOGOLLON NARANJO, ANA MARIA

MOLINA JIMENEZ, PABLO MANUEL
MONTEAGUDO MERLOS, JOSEFA

MORENO GARCIA, YOLANDA

MORENO NIETO, MARIO ANTONIO

MUÑOZ FERNANDEZ, AMPARO ENCARNA

NARVAEZ DELGADO, SUSANA

ORCAJADA RECHE, LAURA

slc403.doc
Påg. 3
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NO D.N.I.
23276489Y

27481669G

APELLTDOS Y NOMB_&E
PARRA NAVARRO, ANGEL

PASQUAL DEL RIQUEL CAMPDERA,

MONTSERR.A,T

QUÑONES LOPEZ,MARIA
RAMOS MARTINEZ, MARIA DE LA CR

RODRIGUEZ GOMEZ, MARTA ELENA

RODRIGUEZ VTUÑOZ, VIOLANTE MARIA
ROMERO MANSO, CRISTINA

RUIZ DE TORRES MOUSTAKA, IOANNA

SANCHEZ PRIETO, ISABEL MARIA

SANTA PUCHE, PENELOPE

SERRA GOMEZ, ARTURO

SOLER MUÑOZ,IVAN
TORMO VIDAL, ALFREDO

VALLALTA MARTINEZ, PILAR DE LA FU

VALVERDE FERNANEZ, CARLOS

VALVERDE LARROSA, CONSUELO

VILLABRILLE DOMINGUEZ, MONICA
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ANEXO II

RELACIÓN PROVISIONAL DE EXCLU-IDOS

APELLIDOS Y NOMÞRE MOTIVO EXCLUSTÓN

APARICIO RUIZ, CANTIA B-ABONO INCORRECTO DE TASAS

CASTAN GARCIA, ruLIA B.ABONO INCORRECTO DETASAS

DE MIER DE MIER, MIRIAN B.ABONO INCORRECTO DETASAS

DIAZ PERAN, MARIA ANGELES B.ABONO INCORRECTO DE TASAS

FRANCH DIAZ-NARANJO, MARIA SOLEDAD B.ABONO INCORRECTO DETASAS

RAMIREZ ANGULO, ANA MARIA B.ABONO INCORRECTO DE TASAS

slc403,doc Pág. 5
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ANEXO r{I

to AS ED D

ACREDITAB LA TITULACIÓN EXIGIDA EN LA CONVOCATORIA

NO D.N.I. APELLIDOS Y NOMBRE
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CERDAN BELLO, ruLIA
CHILLERON RUEDA, MARTA
ESTRELA MONREAL, CARMEN
FUSTER SANCHEZ ROJAS, PILAR
GONZALEZ SANCHEZ, LAI.IRA
HERNANDEZ GARCIA, JOSE
LABAÑA FREITAS, MARIA
LOPEZ MONDEJAR, STEPHANIE
MARTIN PORTILLO, ELENA
MÑANo CoRTES, ALEJANDRA
MORENO GARCIA, YOLANDA
ORCAJADA RECHE, LATIRA
PARRA NAVARRO, ANGEL
QUÑONES LOPEZ,MARIA
RODRIGUEZ MI.ÑOZ, VIOLANTE MARI.A
RUIZ DE TORRES MOUSTAKA, IOANNA
SANCHEZ PRIETO, ISABEL MARIA
VALVERDE FERNANEZ, CARLOS
VILLABRILLE DOMIN GUEZ, MONICA


